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Hierió de la Guor 
sic du la ijcberna
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«Exemo. Sr.—EP ¿r. Minis- 
de ja Guerra 'dieej hoy al 

capitán general da Cuba '
«guo.- 
Húmei'o 
‘luu V. 
tic erju

fín vis tu de li
lo qua 

carta
trescivuto.s othei.li y ocho
M. dirigió á esto 
fecha cuatro de

li inis te- 
febrero

último, parVcipiDdo quu .,„ 
tees de julio prJxifiio pasido das- 
jpareeW <1 esa plaza el al feras del 
preor batailon de vuluniáiioa de 
ureelona, I), Toaví.- MaMinez y 

«•ityniia, rin haeen-entugb de la 
eo!iii>jo,| de ufichii de ilmaccn 
Que tenia y. su cargo; à M. el

æ ha .servido dispon .r que el 
rüfwvio alférez sea baja dedniti- 

» en el ejercito, pubiíeánduse 
'»« resuluticn cu ia tírdein gene- 
'‘1 del mismo con arreglo à lo

P’evenido en lo circular '

en el

le diez
Hueve de edéro de tu 1 eolio-

‘^tontos cincuento .'.•.„
“cimiento doÜu t-xprcsad: 

tos Diresísrag á tnspeeb i
'Brilles co l-id ariáps ó i .aumio- 

< *rvs. Ministro.-, de bi qoherua- 
í7?*’i y ''“ ^i'hamar, puraiqua Ite-

'1' “ ú wtiociinteiito del las au
- l ulos 61 vitos y miliin'os no 

8 Ona t -ijivtresadu proseijtarse en 
'aJe alguj.a - un 1111 lar^cterque 

na»?*‘’’^'J’‘*?' ^'’‘togl'J já erde- 
' d- r^^ ■’ úrdenas vigaulds, que- 

^'"‘'’'‘-e sUfjeto; si fuá- 
hito . l'¡''»toJi'du d apreheri- 
n liMiie resuite del :procedi- 

<.ni,i quc'sa, insti uye por con-

'a y ddiifo.^ cq-
medida 

res ge
.stitutos

Ün mas qu Córdoba 
Tresid. . . . . .
Sais id. ,
un ano
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Ssp-tShea Íúdoi tai días escupió Í&í lí^iitíi^Bi,

' secuencia deJa faifa cometida.» , 
; 1'0 real órdan, comuqieaJa por -

el SfI Ministro de la Gobernación.' ' 
lo trabado á V. 8. para su cono-' ' 

■ cimiento .y efectos eorrespen- 1 
, uientfls. - „
. 7^0 publica en este BoMa
ff^/tei^ á los fines qué -se as.^

■'(Irce^ft- ;
i' i C^doba 23 da Junto de 187121
■ 1 ,2 EJ Goberoador,

^ BEugCBlo Alan.

Núm. 2218.
L^ tiras. Alcaldes de log puc-

Jilos Jie esta provincia que A cou
t nii^on se (-!xpres.an, no han- i
ríiai lo hasta la fecha los estado^

j 9init^¡ü3 oorrospendieoteí á loi,'
j lUestS de:Mai!», Abril yMayoúl- 
• timos. segÁn se les tieaa prevenido 
j por asta Gobierno de provincia con 
i fecha 30 iS Marze.'^cn circular jo- 

seria cu cl'B'oletin mini. 241; y en 
su cons.?cu.6í:óia_ les-adviarto que sí 

, (Su el término da cnalro.rdias, i 
; «ontardascfeiÿhen .que reciban la 

. presenta, no cumplen con este pra- 
v.ferenie servicio, espediré comisio- 

Oftdos de apremio á su costa para 
conseguiriór

Córdoba 25 de Junio del871.
1 Bt flobemjitlor,
; Bngenin Alnu.

Pueblos qne no han mandado sn 
e.stado de Marzo, Abril y

- Muvü.

f.

■ Cdrdou.i.
Buena.
Conquista.
Encinas-Reales 
^emaii-Nuiiez. 
Graujucía.

. 46.
. SO.
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Laa leyes, órdenoa amn í-b .; que se 
manden publioar trn Jes o’et-.r.: g ¡dtoisiea 
Be bún da remitir el GoG oUiu-u respeo- 
tivj, por cuyo conducto -r ;. <.to. á ;, 
editoroa de loa ir enoiouad s périt iieus, 
(Ordenes de 6 de Abril de 1838, y 31 de 
Octubre de 1864 )

Nueva Carteya.
Ilute.
Vülaiiarta.
Villanueva de Córdoba,

Fuebtos que no bao maniTado loi de
Abril y Mayo. .

Fasnte Palmera.
Zuhero.s,

Pueblos queno han mandado Ius de 
Mayo.

Adamñz, 
Alcaracejos. 
Álmedíalilaa. 
Añora.
Bujalance.
Carcabuey, 
Doña Mencia. 
Guadalcázar. 
Mon la Iban, 
Menfemayor. 
Moreu te.
Obejo, 
PéilniAbad. 
iSantaElIa.
Villaviciosa.

Ministerio de Fomento.

fíxemo, Sr.: Be conformidad 
con lo propuesto por esa Direc- 
ciem .general y. por la Sección 
quHita.dela Junta conauttiva do 
Caminos, Canales y Puertos, 8. M. 
el Rey ■((!. 1). &) ha tenido à bien 
autorizar á D. Fausto- de Aram
buru, vecino de San Miguel da-Ba
sauri, para que salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del 
rió Durango como fuerza motriz 
de un molino harinero qua pro- 
yóda establecer en eFtérminb de- 
Galddcano, .ipruvincia Ju Vizca.

ya, dehiendo sujetarse el conce
sionario á les oopdicionea si
guientes: .

1.' No podrá exceder do dos 
metros cúbicos- por segundo el 
caudal de agua que ¿o derive del 
río eu virtud de esta autorización,
y despue.^ de iialh rsa utilizado 
el movimiento d-l arfufacu 
devolverá & hnc iuc’ nd lirai

2.‘ La derivación ó toma

en
se

te
verificaTá. en el cord'mi de recae 

i que .existo en el milice del rió 
’ ogiiai abajo dula fábrica da ha.

riñas pertoneeifinta á 1) Romual
do G-arcia, aproiechau lo al efec
to el remanso qae jiroJHoe el 
mismo cordon de roe.ts; pero sin 
cooslruir pre,sa ni opou-’r obs
táculos de ninguna cluse í la mnr- 

¡ cha naiurnl de la corriente de 
río. 1

-^ .3.* Con él ri-n de 'lirigir i;lcil-
raeata lay águas A la acequia de 
coTufuccion, et ..coueesionaiin po
drá abrir en oí cor'3on 'to rocas 
meBoionad-j diagiñialmento à la 
dirección-del rió un ennaUzo de

• 0.80metrosde ancho.tour 0,30 me
I .tros de profundidad.

4." Las obra,s sé ejesutarán 
bajo Íá .vigiiaoraa del Ingeniero 
Jefe.dtT bu provincias V.-iMConga- 

!das;-'_E-e principiarín.eo ol plazo de 
sais tneseé-, y deberán quedar ter- 

l luinadSs dentro de año y medio,
contado ílesilc la fibba de esta 
toiizacion. ,

ÜU-

Do Real órdeu-lo dig-o fi V. K. 
para su oonúcimianto y demás etoe 
tos, Dios guarda á V C muchos 
anos. Madrid 3 da Junio Íe 1871.- 
Sagasta,

^r. Director y en cru! da Obras 
públicas.
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Ministerio de Hacienda.

Ibuo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Dirección geoe- 
ral, en cumplimiento de la ley do 
29 de Abril de 1855, para llevar A 
Hecto la revi.jiou tie la carga de 
.iusticia importante 8.406 pesetas 
^ céiiliinos i¡ue, bajo ei número 
258 del artículo 1.“,' capitulo 1 
seccion 1.' del presupuesto de Obli ■ 
paciones generales del Estado, so 
consigna á favor Jef .tyuutamiou- 
tü de Valderas ea equivalencia de 
«B alcabalas que percibía en la 
y*ila de su nombre,- provincia de 
Leen;

. Vista la Real earta -de privile- 
f?'o despachada por el Rey D.'Per 
Cando Vil in 20 de Noviembre da 
¿815 confirmando d la villa de 
’úideiaey lugar de Valdefuentes, 

BU arrabal y aldea, dos privilegios 
Qúe teniau sobre no pagar alcaba- 
'®s, servicio ordinario y exiraordi- 
“ario y ocras cosas, dolos que cons
* qúa si bien tales derechos fue

ren segregados de la Corona en 
“tención d los eminente.s servicios 
prestados por sos moradores, que 
BedetaUau en privilegio de Don 
“Uan I, despues fueron coucerta- 
' os con el Rey Oon Felipo IV, me-

^0 cti®! y previa entrega do 
'’7.006 ducados de vellón, verifi
cada por la villa de Valdera.s, se le 
despachó privilegio en 18 de Ss- 
lembre de ig29 confirmando el 

iV** ,‘® ®*^ la materia de alcaba- 
8 J demás pechos pe fidos, cuya 

n<™i \P“'^'l®gio fué coofirmado 
P los Reyes sucesores hasta Fer-

''U dn el privilegio citado: 
visto lo actuado para justificar 

*8 imporUncbi de esta carga de 
justicia, rijultandoque de la li
quidación fi/nnada ¡ur la Admi- 
'ustraciun de Coutribuciunas indi- 
tectas de Leon correspondieron al 
Aynntamiemo reel mante por sus 
“'cabalas en el año comuii del quin-

^® 11®^® 1844, descontado } 
®‘. y 5 por 100 de Administra- ' 
««»y orbitíius, 21,627 reales 20 
íntimos, ó sean 6.400 pesetas 91 
eutimos, que es la misra.n que fl- 

feUf» en los presupuestos: 
IStr ^* í®? *^«23 de Mayo de 
dpiñV^‘uodiendo las alcabalas y 
coi4^*i '’®.“1“* provinciales cu la 

■tiibucion de consumos, y man 
¿ ^l^‘^^-®f ti® los productos de

^®® dueño.-; de alcabalas y 
can a* euajwados do la Corona la 
reara v ^''^ resultase haberles eor- 
últí'/^"^'’ ®^ ®1 “5® común dei

quinquenio: 1
*865*^^ *^ '‘■y ^® ^® ^‘^ ^l”’'l '1® :

^®“1 óideu de 30 de Mayo ' 
ï ®l8rtí®uto9.‘ de la ley 

Dand*’^''l'"®®l'’" ^® 1®“® determi- 
justir? ^ ’■«vision de las cargas de 
«fe4ol* ^ ^ manera de llevar!# á

Ï céd'"í*^''®*'®^‘'® *Í’^® ®* privilegio 
tail '^^^ *^® confirmación preseu- 
der-^' ^°^ ®' Ay untairiieuto de Val- 
deH^ .“®*^®^'^®8 qtt® lus Alcabalas 
íbrr^^f ^® nombre, si bien

®^8’‘®6®‘1“® ^® 1“ Corona en 
scrv'*°^ ^ ominenies y señalados 

|jriri(.dos à lu mihma por 
î‘ r«*“e«i" 'le 
’ados^-* ’ . .’‘l'®®J iurroij concer-
pretio QT**'^ ^‘ *'“^V® ''^ por i «o»” d® Felipe Rodríguez, y de le

* o oi.tuy dbcadotf, que in- | sianes monos graves á Juliana On-

¡ gfesaron en el Tesoro, lo que cons
tituye un titulo oneroso nacido da
un contrato solemne, en el que in
tervino justo precio, el cual no ae 
ha devuelto ni indemnizado de otro 
modo al partícipe, y que por lo 
tanto viene el Estado obligado á 
satisfacer la renta que resulte de 
la liquidación por lo percibido cu 
el año común Uel quinquenio de 
1840 à 1844. quo asceudiû. des
pues de heebas las deducciones 
oportunas, á la cantidad de 5.406 
pesetas 81 céntimos consignada en 
el presupuesto;

De conformidad con lo informa
do por la Sección da Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado y 
opiniones emitidas sobre ei parti
cular por la suprimida Asesoría 
general de este Ministerio, Direc- 
eion general de Tesoro, esa Direc
ción y Ministerio fiscal,

lío resuelto confirmar el acuer
do da 11 de Noviembre del año úl
timo de la Junta de la Deuda pú
blica, por el que se declara subsis
te uto la carga de justicia de que 
se trata, importante 5.406 pesetas 
81 céntimos.

Lo que comunico à V. I. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondiontes. Dios guarde à 
muchos años. Madrid 19 da 
de 1871__ Moret.

Señor Director general 
dente de la junta de la 
pública.

Mayo

Presi
Den da

Tribunal supremo.

SALASBGUND.A.
Eu la villa y corte de Madrid, i 

29 de Marzo de 1871. en el expe
dients núm. 551 pendiente anteNos 
sobre admisión del recurso da ca
sación propuesto por Julián Cuen
ca Orea:

1 .° Resultando que en la no
' che del 5 de Junio de 1869 se ha
' liaba tocando una guitarra Felipe 

Rodríguez en la puerta de su ca 
sa, en el pueblo de Carabanchel Ba
jo, y al mismo tiempo Maria Ruiz, 
con el ptopósilo de que no se oyese 
el sonido del instrumento, caneaba 
un ruido desagradable, golpean
do en un pandero ú objeto pareci
do: que invitada por aquel para 
que cesase en el roído y se asocia
se á la fiesta, contestó de una ma
nera inconveniente, produciéndose 
con tal motivo una cuestión entre 
el primero y su mujer Juliana On- 
tañer con la expresada Maria Ruiz 

: y Julián Cuenca Orea, mendigo y 
ciégo, que eoc ella vivía: que sin 
que ocurriese otro incidente, salid 
este último con una navaja, y ases
tando golpes i uno y otro lado, hi
rió á las dos mujeres, y á Felipe 
Rodríguez mortalmonte, sanando 
aquellas á los 12 dias, y fallecien
do este el 26 dei misino mes: que 
la Sala tercera de la Audiencia da 
Madrid, apreciando que en esta su
ceso concurrió la circunstancia 
atenuante de no haber tenido el 
procesado intención de causar todo 
ei mal que produjo por su falta de 
vista, declarú en su sentencia que 
loa hechos enunciados constituyen 

; los delitos de homicidio en la per- 

tañer y Maria Ruiz, cometidos por 
el procesado; y en so consecuencia 
le condenó, con arreglo 4 ¡os #rlí- 
cuios 419, 433 y domás aplicables 
dal Código penal reformado, á 13 
años y ruodi-j de reclusión por el 
homicidio, con la inhabilitación 
absoluta temporal en toda su ex
tension, y 4 tres meses de arresto 
mayor por cada uno de los dos de
litos de lesiones menos graves:

2 .* Resaltando que coa tea esbi 
seatencia se ha interpocstu recurso 
de casación, fondado en el caso 5.°, 
art. 4.° de la ley; alegando que no 
se ha admitido por la Sala, á la vez 
que la circanstaocia atenuante 3.‘, 
la sétima del arl.-S.*, ó sea la de 
obrar por estímulos tan pederosos 
que naturalmente hayan producido 
arrebato y obcecación, supuesto 
que el procesado pudo creer que se 
maltraiabn ¿ la mujer con quien vi
vía, no siendo posible de otro mo
do explicar la conducta de aquel:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Tornis Huet:

1,® Considerando que ea los rs- 
curses por infracción de ley, según 
el art, 7.* de la de casación crimi
nal, el Tribunal Supremo ha de 
aneptar les hechos coñac la senten
cia los consigne, y limitaree A de
clarar si se ha cometido ó no la in
fracción alegada, en el supuesto de 
que lo sea alguna de la# sefialadaa 
en el artículo 4*

2,* Considerando qae la infrac
ción que oí alega, autiquu com
prendida en el caso 5.’ de dicho 
uticnlo, no se deriva de los hechos 
admitidos como probados en la sen
tencia, base indispensable de todo 
recurso, sino qoe se establece un 
hecho distinto para deducir la con
currencia aimuDánea de otra cir
cunstancia atenuante, la cual por 
lo tanto no ha sido calificada por la 
misma:

3 ." Y considerando que el pre
sente reenrso es inadmisible con
forme ó la ley;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar, con 
tas costas, á su admisión; cumuní- 
cándose esta decision ri la Audien- 

Icia de Madrid ri los efectos opor
tunos.

Así por esta sentencia, que se 
publicari en la .Gaceta de Madrid» 
é insertará en la «Colección legis
la tivaa, lo pronunciamos, manda
mos y finuamos.—Manuel Ortiz de 

, Zúñiga,—l'omás Huet,- José Ma
ria Haro,—Fernando Ferez de Ro
aas.—Francisco da Vera.—Juan 
Cano Manuel.—Luis Vázquez Mon
dragon -

Publicación.—Leída y pabiiea• 
da fuá la anterior sentencia por el 
Eicmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es- 
14adose celebrando audiencia pú
blica en la Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como c-a- 
«retariu Relator de dicha Sala.

Madrid 29 de Marzo da 1871.— 
Rmilio Fernandez Oíd.

En lo villa y corte de Madrid, 
ti 28 de Marzo de 1871. ou el expé
diante núm, 502 pendiente ante 
Nos sobre admisión del recurso da 
casación propuesto por....

1 ." Resultando qna hollándose 

reunido el Ayuntamiento da... eú 
»u sala Capitular en ¡a tarde del 12 
do Setiembre de 1869, se presentó 
D ... ea busca del A'calde para ex
ponerle GÍopt.> queja en contra 
de.... por habar m.aiidadu este 
quitar de su puesto una piedra que 
el.... tenia colocada cu uno de los 
lados do la parto de fuera de su 
casa; y expueabs tiieba queja al 
Alcalde, sc levantó d indicado.... 
diciendo á..,. que la moocionHda 
piedra la había robado del portal, y 
que era un malvado:

3 .“ Resultando que sastauoia- 
da y terminada sobre este hecho 
la correspondiente causa, ae remi
tió d la Audiencia de.. ,; y la Sa
la de lo criminal declaró: printero, 
que las palabras proferidas por 
0..,. sólo constituían el delito de 
calumnia, ó sea la falsa imputa
ción de! da robo, que daría lugar, 
á «er cierto, á un proccdiiaieato do 
oficio: segundo, que resultaba pro
bada por suficiente justificación de 
testigos la delincuencia de D... en 
el anunciado delito do calumnia, 
sin circunstancias atenuantes ni 
agravantes: tareero, que siendo 
mía beneficiosa la pena señalada 
para el referido delito en el Código 
penal antiguo, no era aplicable el 
art. 83 del rcíortnaJo, precediaada 
la penalidad de aquel por haherse 
cometido el delito ántea da la pu
blicación del Código expresado; y 
en su consecuencia, en vista de los 
artículos 365, 367, núm. 2.“. 493, 
núm. t,* y demás ooncorúantes, 
reglas L* y 7 * del 74, 83, 25. pár
rafo segundo, y 46 det Góligo pe
nal antiguo, le condenó en un mes 
de arresto mayor, 100 pesetas de 
multa y al pago de las enstas. su
friendo por insolvencia la respon
sabilidad subsidiari# correspon
diente con ar eglo al art. 50 del 
Código penal reformado;

i 3.* Resultando quo ri nombre 
del procesado ae ha interpuesto re
curso de casación fundado: prime
ro, en que se ha infringiJo el ar
tículo 23 del Código penal refor
mado, por no haberse aplicado, 
puesto que sólo ha debido calificar- 
sa ei delito como de injuria y pe- 
uarse como falta: segundo, que ae 
han infringido los artículos 375 fiel 
Código penal antiguo y 467 Jal re
formado, por haberso considera
do como calumnia una impota- 
cion que no poJia dar lugar i pro
cedimiento da oficio; tercero, por
que In Sala sentenciadora nose ha 
atenido, ni al art. 879 del Có ligo 
panal antiguo ni al 461 dei refor
mado, que son los que defioen la in • 
juna: cuarto, que tambien lo han 
sido el párrafo segundo del artí
culo 882 del Código penal antiguo 
y el propio del reformado, qoe ca
lifican y gradúan como faltas la» 

¡ injurias leves: qnioto y úUim«- 
S mente, el art. 606 dsl Código pa
; nal reformado, por haberse im
i puesto al procesado ona penalidad 
i superior à la que dicho artículo
1 señala:
1 Visto, siendo Ponente el Magis

trado D. Luis Vázquez Mondragoa:
I .® Considerando que, confor

me al art. 7.® de la ley de casación 
en lo criminal, este Suptemo Tri- 

■ biinal tiene queaceptar lo.s hecho» 
i como vengan consignados en ta 
, sentencia; y que respecto al ca*o 
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piôsente, los fuidunenfos aducidos, 
en defensa del procesado contra- 
dieen aquellos, por cuanto califi- 
eándolos la .Sa la sente.icia lora cou 
el caráoter no delito de oaoimnla 
y consiJcrdíidolo probado, lo lía 
penado en tal concepto:

á.” Considoraudo nue lus moti
vos y fundan)’otos de las infrac
ciones que se suponen cometidas 
an la sonfoncia sólo serian admisi
bles si el delito pudiese califlrar.se 
como de injurias leves; .

Fallamos que debemos declarar 
j declaramos no haber lugar, con 
las costas, à la admisión de recurso 
propuestoá nombre de D .: comn- 
níquese esta resolución A la Sola 
sentenciadora á los efectos que -en 
derecho proceden,

Asi por esta sentencia, que se 
publicará en ^Gaceta de Madrid» é 
iesei-turá en la «Colección legisla
tiva» lo pronunciauios, mandamos 
y firmamos.—Manuel Oruz de Zú- 
flia.—Tomás Haro. — Manuel Let n. 
—líi'oriMr.do Perez de Rozos. Fran
cisca de Vera —Juan Cano Manuel. 
—Luis Vazipiez Mondragon.

Publicación —Laida y publia 
cada fue la anterior senteuria por 
el Excmo. S'r D. Lula Vazqusz 
Mondragon, Magistrado'del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala segun
da en el dia de hoy, de que cerliíi- 
co como Secretario Relator de di
chaala.

Madrid ü8 de Marzo de 1811.- 
Bmilio Fernandez Cid.

AYUMAMIENTGS.

, Núm. 2208. 
Alcaidía coustítucíonal de 

Montilla.

D. Ramón Gimenez Castellanos,' 
Alcaide conetituoioEal de esta ciu
dad de Montilla.
flago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, se saca à .públi
ca subasta el suministro de aceite 
y demás combustibles para ei alum-, 
brndó'dA esiu póbiaeicn, en todo el 
año práximo ccoriúmico de 1871 ú 
72,-. bajo cldipo de 3250 pesetas, y 
coadiciones que están de manifiesto 
en esta Secretaría Municipal, cuy3 
subasta tendrá lugar en uu .iulo 
remate Je pujas llanas, el dia29 dçl 
presente mes de once á doce de la 
maflaiiB, en estas casas rxnjswto 
riales, anle una comisión de la, 
momoipalidad. ■

' Y para que llegue á uotioia de, 
quienes interpse so fija el presente 
en Montilla á 20 de Junio de 1871. 
-R. G. Lastellaiwa.—P. A. del A,, 
.'■.otonio Cuello. Secretario. ■

.q,... . Núm. 2208
Alcaldía primera.constitu-,

- Cional de Ru Le, .

JL lüegü Molina Moreno. Alcalde 
■primero constilacional de esUi 

•: villa.
■' Hago Sábíi : que terminado en 
borrador el nmiilaiamiecto que ha 
de servir de base al repartiiiiieii-

: to de la con.tribuciou ferritoriul del 
! año econúmic'; de 1871 á 72, se 
j halla de ¿; iiuucu..i .!•. .'ata S. ^te- 

toría mmiicipal por lérmlno, de 
quince dins owulu oa.dqstloqsla íh- 
obn, pam que los propietarioay cu-, 
l.no.,. tanto v»ciooGcornoíbi’iiátercB, 
puecban esamioar «ua pariidas, y 

', rwlainar d. ngcavjos raso do Iw- 
■ iiérsslee inferido; en la inteligoueia 
1 que fríesemTido dicho plazo no se
I rón oidou las que sa.p. osoB.'f.en, .
1 Rute 20 de Junio 1871.— Die- 

goMoTna. —Aadrés Salvador Cruz, 
Sécretnrio interino. .

Núm.281á. ■
Don Diego Mo’iha Moreno, jllcal- 

de i'riméro consütucionál de esta

Hegu saber: que aplicado á ca
da comribuyeul'’del impm-sto mu
nicipal, cuyo repaftiniiento se ha 
llevado á í.rcotd .en Cito ¡, b' .stou 
para enjugar’oí ‘ (léflcit dal presu
puesto :-!'‘-pecti'vo”á; actual periodo 
económico, el Lantj. pór ciento con 
qua ha áaüdij gravaun La utilidad 
liquida impoutolc úg^^jja uno’de 
agueJl'.’s.'.si: q^cpentra e'-jmes!.), a!' 
piiblitÿ litado repHftJmieuto ends, 

i partí..«.spectiqa á ástá, operación, 
' por t^rfuiucplo ocho dias confádos 
da^de esta fecha, durante los cua
les' ae oye Vle agravios caso, de exis
tir error en perjuicio del oon- 
tribuyen lo, éb la verdattorá jnleli ■. 
gencia y aplicación de m circular 
del tixerno. Sr. Ministro ‘dp la Goz 
berhaemn de. 31 dé Enevo del pré
soute añil, y en la cuota fijada á 

, cadá j.nal de aquellos en propor- 
eíóíi ni pj'svám.eo; teniendo enten
dido que trascurrido dicho plazo 
ee considerará por consenfido lo ha- 
cho'y ,so. proóej.cia á la cobranza 
con arreglo á las leyes.

Rute 20 de Junio,1871,.. - Die
go Moli úa,-—Allais Salvador Cruz, 
Secretario interinó. ,

'} ''J V- ’. í . ^ i¡ * ’ , ^

. Núm-3217. 
JH>gado dñprimera instan

cia del distrito de da de
recha detsta ciu-

■ dad de Córdoba»

Li-n Felipe Uri» y Luanco. Juez de 
pritner» ¡r.iílanpin dd d'strito de- 
la'doretha de esto riudád dé Cór
doba y su pa: tide. ■

Por cE nresenie cito.' llamo y 
emplazo á la viuda ó parienta mas 
cvrcBoo del difunto Francisco Gi
menez Ruitndo, pal'» que en el 
Iótmi"0 de huevo días siguientes 
ai de la inSerdion de esto en el Bo
utin ojtci:1, se prfsi oten psi.i oiré 
cerk-í la éanea que he sustonciado' 
arto ei r ctuario'lii r la muertcdel 
Fren /svu CimeneK Hcrtotld, ofec-' 
'" d' la ' ■■« c i ! 'i'U’i-, y entec- 
gaiif s nn y 'piót ■"■ i ins electos 
de la psopifij. ici roismo.

' 'Daito oil Cird) Cj.-avenie y tros 
de-Judío de i 'il óchociwlós séton» 
ta yuto.' Féiipe'Uii».- El setua» 
rio, Pedro Aguilar y Peres.

AHUNCTOS.

fielaciooes de habe
res, itivitacÍG¡ies> re
cibos lulonarios^ papele
tas de apremio y piie- 
gos- estallos impresos pa
ra la formación deí re
partimiento vecinal para 
cubrír los déticits mu
nicipales. Se hallan de 
veutà eu la iinpreuta del 
Diario de Córdoba.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se lev 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del Diario de Cór
doba, calle de San Fer- 
uando, 34.

Pliegos-estados para la 
form ación, del padrón por 
los Ayuntam Lentos, en vis
ta de las hojas es ten elidas 
per los ví Cinos, con arre

glo al reglamento de 6 de 
Mayo de 1871. Se hallan 
de venta en la Imprenta y 
litografía del «Diario de 
Córdoba,» Letrados 18 y 
S. Fernando 34.

Estados para la for
mación dei amillara- 
mienlo y repartimiento 
de contribuciones según 
los nuevos mod el os de la 

■ a sministración. Se ha- 
Jian de venta en la im
prenta del Diario de Cór-

' DOBA.

MATRICULA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for
maría: se .hallan de venta 
en la imprenta y litografía 
del DIARIO DE CORDOBA, 
S. Fernando 34 y Letra
dos 18.

Ley electoral vigente.

Se halla de ve Lila eu la librería : 
dei Diario de Córdobí, calle de San i 
Fernando, número 34,

ESG RITÜR AS

de Bienes Nacionales.
^e hallan de venta en 

el despacho de list i pe
riódico.

La infalibilidad del Papa- j 
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA S”' 
PRBMAGIA B3PIR1TUAL QUE .SE ATRIBO"

TB AL PONTIFICE ROMANO.

Por 0. Francisco Javier Moi/n, Di- 
pifiado á Eárlos y Director general di 
. Esiadistiea.

Consta la obra de dos tornos 
en 8.° al precio de IG reales cada 
uno, que se abonarán al tietupo da 
recibirlos separadamente.

lili primera acaba do publiw- 
se y él segundo so halla en prensa.

■ Se suscribe en Madrid, en to j 
imprenta de los Sres. Rojas, Val- j 
verde id, en las librerías de bu-/ 
ran, Moya y Plaza, y en la impren 
ta del •Boletín oficial» de la,' 
provincia.

Libram ien los, Cartussl 
de pago y Cargareuirs'l 
municipales y de l^ft-í'' 
tos. Se hallan ie venia 
en el despacho de eslcj 
periódico. '

Venta.

En la Sección de Fomento, os- 
tabiecida en el Gobierno civil de • 
esta provincia, se hallan de ventas 
cuadernos del Nowcnolntor qad ' 
eomprende los pueblos, vidas, ato : 
deas, caseríos etc. de la provincial 
Jo Córdoba, además de otra,-; rc-, 
licias dei mayor interés y o'.riosi-l 
dad. Precio decana ejemplar ocho j 
reales. i

* I» «1^^ ---

Ley hipotecaria ,' 

decretada recicnicinente, su regia'' 
mentó y arancel; todo anofañó. ^ j 
vendeá 10 rs. en rústica y 12 en ’ i 
cnademada en Madrid, librería d® i 
don L. Pablo Villaverde, Carreto’ ' 
4, quien la remiliiú franca, mad" : 
dando su importe, y en Córdcb® 
en la librería del uabio dk cónrouat 
calle de San Fernando LÚm. 3'^'

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA' 
5«« Femando 34.
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